
Número 71 - Lunes, 17 de abril de 2017

página 295 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 7 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Málaga, por la que se publica relación de expedientes 
de solicitantes a los que no se han podido comunicar resoluciones y actos 
administrativos relativos al Programa Individual de Atención de Personas en 
Situación de Dependencia.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dada la imposibilidad 
de practicar notificación a las personas relacionadas a continuación en el último 
domicilio conocido, se les hace saber a través de este anuncio que se ha dictado acto 
de requerimiento de documentación en solicitud de abono del importe aplazado de la 
prestación económica por cuidados en el entorno familiar conforme a la disposición 
adicional primera de la Orden de 3 de agosto de 2007, incluida dentro de las prestaciones 
económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, para que 
en el plazo de 10 días presenten la documentación solicitada, advirtiéndole que de no 
aportarla en el plazo indicado originaría la paralización del expediente y transcurrido 3 
meses desde la publicación de esta Resolución en el BOJA se produciría la caducidad 
del mismo con archivo de las actuaciones practicadas, previa resolución, de conformidad 
con lo establecido en el 95 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Al objeto de conocer el contenido exacto del acto, los interesados podrán comparecer 
en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en la Avda. 
Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 4.ª planta, en Málaga.

DNI APELLIDOS, NOMBRE N.º EXPEDIENTE PRESTACIÓN

25290533D BAEZ ORTIGOSA, CARMEN (DPMA)456-2013-00000838-4 PECEF

27227665N COBOS GAVILAN, MARGARITA BEATRIZ (DPMA)456-2011-00000310-4 PECEF

25258696G GORDILLO BORJAS, JOSE (DPMA)456-2011-00000684-4 PECEF

25060991F ZAPATA ARIZA, LUISA (DPMA)456-2012-00000170-4 PECEF

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dada la 
imposibilidad de practicar notificación a las personas relacionadas a continuación en el 
último domicilio conocido, se le hace saber a través de este anuncio que se ha dictado 
resolución de reconocimiento del derecho a las prestaciones económicas establecidas en 
la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a 
las personas en situación de Dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración de 
la Dependencia.

DNI APELLIDOS, NOMBRE N.º EXPEDIENTE PRESTACIÓN

74824313T BARRANCO MUÑOZ, ROCIO (DPMA)452-2016-00005011-4 PECEF

74826284Q CAMACHO ORTEGA, MARIA SONIA (DPMA)452-2012-00014160-4 PECEF

25102437F CATALAN QUINTERO, ARACELI (DPMA)452-2011-00022955-4 PECEF

25688410D CODES TROYANO, ANA MARIA (DPMA)452-2012-00014156-4 PECEF

44583293R DURAN ORTIZ, ISABEL (DPMA)452-2012-00014168-4 PECEF 00
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DNI APELLIDOS, NOMBRE N.º EXPEDIENTE PRESTACIÓN

33386378S FERNANDEZ GUTIERREZ, JOSE LUIS (DPMA)452-2015-00005672-4 PECEF

25671837L FERNANDEZ VAZQUEZ, ROCIO (DPMA)452-2016-00003875-4 PECEF

11382503X FERNANDEZ VAZQUEZ, ROSA MARIA (DPMA)452-2011-00022965-4 PECEF

26804982T GARCIA UTRERA, FATIMA (DPMA)452-2012-00014152-4 PECEF

53695145N LOPEZ GONZALEZ, MONTSERRAT (DPMA)452-2011-00022945-4 PECEF

X5711368P MACEDO, GABRIELA ESTER (DPMA)452-2012-00014159-4 PECEF

27335152C MARQUEZ MARQUEZ, JOSE (DPMA)452-2015-00005720-4 PECEF

25678672T MUÑOZ DELGADO, MARIA VICTORIA (DPMA)452-2016-00004286-4 PECEF

77451192A PASCUAL ESTEBAN, GERTRUDIS MARIA (DPMA)452-2015-00005670-4 PECEF

24795262C PERALTA DEL RIO, MARIA ANTONIA (DPMA)452-2015-00005727-4 PECEF

78974630J PEREZ DE MUÑOZ PONCE, MAITE (DPMA)452-2016-00005308-4 PECEF

X6018326P TAKADDOUMI, MOUNIR (DPMA)452-2015-00005667-4 PECEF

25661487L TERNERO ANAYA, MARIA SOLEDAD (DPMA)452-2012-00014158-4 PECEF 

79012059K UTRERA MELLADO, INMACULADA (DPMA)452-2008-00051784-4 PECEF

24902457N VARGAS PEREZ, ALEJANDRO (DPMA)452-2015-00005655-4 PECEF 

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dada la imposibilidad de 
practicar notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio 
conocido, se le hace saber a través de este anuncio que se ha dictado resolución de 
revisión del derecho de las prestaciones económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las personas en 
situación de Dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración de la Dependencia.

DNI APELLIDOS, NOMBRE  N.º EXPEDIENTE PRESTACIÓN

25346591Q HINOJOSA GARCIA, CARMEN MARIA (DPMA)453-2016-00013050-4 PECEF

44585767Z TEMBOURY MORENO, CAROLINA (DPMA)453-2017-00000317-4 PECEF

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de la Administraciones Públicas, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, 
se le hace saber a través de este anuncio que se ha dictado resolución de extinción por 
fallecimiento de las prestaciones económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación 
de Dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración de la Dependencia.

DNI APELLIDOS, NOMBRE  N.º EXPEDIENTE PRESTACIÓN

24804769M ALARCON COIN, MARIA DOLORES (DPMA)453-2017-00000228-4 PECEF

24907921W BAEZ RUIZ, ANA (DPMA)453-2016-00013202-4 PECEF

25259713D BENITEZ BENITEZ, JUAN (DPMA)453-2016-00013092-4 PECEF

25082627T BORREGO GARCIA, MARIA LUISA (DPMA)453-2017-00000112-4 PECEF

24562838B BURGOS DE LA TORRE, CARMEN (DPMA)453-2017-00000208-4 PECEF

26097119P CANOVAS ELVIRA, ANGEL (DPMA)453-2016-00013207-4 PECEF

30023676M CAO FERNANDEZ, JOSE (DPMA)453-2016-00013098-4 PECEF

25083227W GARCI A GARCIA, ROSA MARIA (DPMA)453-2017-00000350-4 PECEF

23692434L LOPEZ CASTILLO, DOLORES (DPMA)453-2017-00000254-4 PECEF

45254276M MAYORDOMO PIÑA, ARACELI (DPMA)453-2016-00011853-1 PVS

24824339W MARTIN AGUILAR, ANA MARIA (DPMA)453-2016-00011278-1 PVS
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DNI APELLIDOS, NOMBRE  N.º EXPEDIENTE PRESTACIÓN

25117316M MORENO HERRERA, ADELA (DPMA)453-2017-00000122-4 PECEF

25211719Q ORELLANA ARJONA, ANTONIO (DPMA)453-2017-00000113-4 PECEF

24979453G SANTIAGO PEÑA, ANTONIO (DPMA)453-2017-00000357-4 PECEF

24713602X SEGURA MORAN, JOSE (DPMA)453-2016-00012710-1 PVS

24639176N TRUJILLO RAMIREZ, ANA (DPMA)453-2016-00012239-1 PVS

23580006S VALENZUELA VELASCO, JUANA (DPMA)453-2017-00000304-4 PECEF

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía administrativa y contra ella 
cabe interponer recurso de alzada ante la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en 
el plazo de un mes a partir de la publicación de la presente Resolución, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Málaga, 7 de abril de 2017.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.»
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